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“MIRAR MAS ALLA” 
JP II 

RBD:20326-2 
Reconocido Oficialmente por el Ministerio de 
Educación el 06 de enero 2015. Resol. Ex.0005 

COLEGIO PARTICULAR DE ADULTOS SU SANTIDAD JUAN PABLO II 
 

CESIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMÁGENES DE NNA. 
 
En La Serena a____de__________del año_______, comparece 

doña_____________________________, RUT N°________________ y don 

__________________, RUT N°_________________, ambos progenitores de su hijo 

(a)__________________, RUT N°_______________, quienes declaran por este instrumento 

lo siguiente: 

Primero (cesión): Que, por este acto vienen en ceder y autorizar expresa,  voluntaria y en 
forma gratuita la captura, almacenamiento,  uso y publicación de la o las imágenes de su 
hijo (a) a la SOCIEDAD JORGE LORENZO RAMIREZ FLORES EDUCACIÓN DE ADULTOS 
EIRL, RUT: 76.368.365-6, en adelante “El Colegio”, obtenidas de él o la estudiante por 
cualquier formato audiovisual, fotográfico, sea físico o digital, transmisión en vivo, cuya captura 
y almacenamiento se obtenga en actividades deportivas, culturales, recreativas, científicas y/o 
académicas-pedagógicas relacionadas con nuestro Colegio, a fin de que estas sean 
almacenadas, utilizadas y/o difundidas en medios oficiales de nuestra casa de estudios, sean 
estas en la página web o redes sociales de nuestra institución, con el único objeto de 
promoción, publicidad y exposición de fines educativos, asociados al Proyecto 
Educativo Institucional y al Modelo Pedagógico exclusivo de nuestro colegio. 
 
Segundo (plazo): Esta autorización será concedida por el plazo de un año a contar desde la 
firma del presente instrumento. 
 
Tercero (permanencia): Las imágenes estarán disponibles y serán utilizadas por el colegio, 
mientras el alumno se encuentre con matrícula vigente, a menos que se ejerza el derecho a 
retracto de la misma, egrese o sea retirado del colegio el alumno. 
 
Cuarto (asentimiento de NNA):   En virtud del reconocimiento al derecho que detenta todo 
NNA a ser consultado e informado, a fin de que este participe en las decisiones sobre el uso 
de su propia imagen y privacidad, es que por el presente instrumento, se procede a informar 
en un “lenguaje claro, accesible y adecuado a su edad, qué implica el registro audiovisual o 
fotográfico, cómo podría difundirse (y por cuánto tiempo), dónde se publicará y qué derechos 
pueden ejercer sobre el material audiovisual, sobre todo el derecho a retracto”. Se comunica, 
además, que dada su edad se requiere que su asentimiento lo refrende con su autorización y 
firma, como sigue: 
 

Yo_______________________________, RUT N°__________________, vengo en 

__________________________________________________________________________ 

  
Firma del alumno____________________ 

 
Quinto: La presente autorización, formará parte integrante del contrato de prestación de 
servicios educacionales suscrita entre las partes. 
 
 
Nombre: .......................................................... Nombre: .......................................................... 
 
RUT N°: .......................................  RUT N°: ........................................... 
 
Firma: ...............................................  Firma: ............................................ 
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